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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por
AIISO el contenido de la Resoluóión ( I ), Auto ( ), Autorización ( ), número

B tS. ?o22 de recha: O{ -n} -?o )t ' 
, proferiia por la cAS.

Al señor (a):

ldentificado con
En calidad de:

cédula de ciudadanía,No. 4 t tl\V V6O Expedida

REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

la Oferta de los RNR'di§¡:orilbles, Educación Ambiental y

Subdirección de Autoridad Ambiental:

Contra el cuat K Procede RECURSO DE
diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha
del Aviso, ante.

Dirección General:
Subdirección de Administración de
P arlicipaciónr Ciudadana: 

-Sede de Apovo: f,
-

NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN
.ii

,.1

F U:TIDA.MENTO DEL AVIS O
PARA SER PUBI.IINOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la intbrmi:ción sobre el Destina.tario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe
)ambio de domicilio
)ersona desLonocida
)errado I

lehusado
allecido
)tro Y

Desconocidg la información del clestinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lttgar de accesb púkilico de la Corporación Autónorna Regional de Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado ile la copia íntegra del acto acjministratlvo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiénclor-ie que la notificacióñ se consiciera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso. fi .

Fecha de Publicación err Págirra Web:,

Fecha de Publicación en Ciartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Núnrero cle e>lpediente:

lv-o? -_Lo?3 _
3t -o?-2o23

Zos:_ó Lt 
__

Aviso Original firmado por:

^Nombre [3 ro,1o n V 0
Anexo:ActoA<lministrátivo,iCargo5,5to+C(crdór

Medtants el registro .ls sus dalos pemanale: en el l)reser¡te lorr¡Jlarlo uslcd aulorlza a la.coRpoRACióN A'.tTóNoNlA ngoib¡¡L DE SAIITANDEP .- cAS pare le

privalas y. en general, para que la CORP3PAü|ÓN:AUr ÓNCUri xeOlC¡lAL DE SANTANDER - cAs.qumdta las dcmá! ftnatidades ostabtecirras an el aviso ds privacidad

PBX: (57 7)723 89?5.'tZtaO1e5 coffeo electrünlco: conla,:lsnos(i¿cüs.q.1v co



Socono, O6/10/2023 9:44 AM

Señor:
IDINAEL LÓPEZ GAMBOA
Predio El Paraiso, Vereda San V¡cente'
Oiba- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo.

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Admin¡strativo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 815.2022 Julio 0'l de 2022 del expediente No. 0205-04 exped¡do por la sede
de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se Dictan Otras
Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mpos¡bilidad de efectuar la notificac¡ón personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69.del Cód¡go de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor IDINAEL LOPEZ GAMBOA, en cons¡derac¡ón a que no se presentó a surtir dicha diligenc¡a
de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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ffi

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CA§
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RE§OLUCION RCA No.

"Por la cualse ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

El jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del
25 de noviembre de 2A14 y,

CONSIDERANDO

Que medianle Resolución RCA No.00196-04, de fecha 02 de agosto de 2004, la
Corporación Aulénoma Regional de §antander -C.A.S.-. §ede de Apoyo Regional
Comunera, resolvió entre otras cosas; otorgar Concesión de Aguas Superficiales de la
fuente hidrica GUALí, el cualdiscurre por la Vereda,§AN VICENTE, del Municipio de
OIBA-SANTANDER, a nombre de la §eñora MARIA ENGRACIA GAMBOA DE

LÓPEZ, identificada con CÉdula de Ciudadania No.?8.421.97S expedida en Socorro-
Santander, en beneficio del predio rural denominado EL PAR.AISO, ubicado en la
Vereda SAN VICENTE, del Municipio de OIBA-SANTANDER.

Que elcontenido del anterior proveido fue notificado personalmente la §eñora MARIA
ENGRACTA GAMBOA DE LÓPEZ, identificada con Cédula de CiudadanÍa
No.28.421.975 expedida en §ocorro-Santander, el dia 02 de septiembre de 2004, en

calidad de interesada.

CONSIDERACIONE§

Que una yez consultada la base de datos y los archívos de la -C.A.S.- Sede Regional
de Apoyo Comunera, NO se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales, a nombre la §eñora [JlARlA ENGRAGIA GAMBOA DE LOPEZ,
identilicada con Cédula de Ciudadanía No"28.421.975 expedida en Socorro-Santander,
por lo cual se concluye que la Concesión de Aguas §uperficiales otorgada mediante la

Resolución RCA Nr¡.00196-04, de fecha 02 de agosto de 2004, a la fecha se encuentra
vencida, toda vez que el término por el cual ésta se otorgó fue de cinco (05) años,
contados a partir de la ejecutoria de la citada Providencia.

Que, de acuerdo con lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurldica que ha de

aplicarse si la parte que promovió un trámite administrativo no curnple en un

determinado lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuaciÓn
deltrámite.

FUNDAMEHTOS LEGALES

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Todas las autaridades
deberán interpretar y aplicar /as dlsposlciones que ragulan las actuaciones y
procedimientos adminlstrativos a la luz de los principios consagrados en Ia Consüfución
Politica, en la Parte Primera de esfo CÓdigo y en las leyes especiales"

Que asi misrno, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En virtud del principio de , ':
eficacia, tas autoridadas buscará n quo tos procedinlienfos logren su finalidad y, para el l'':.a

efocto, removerán de oficio los obsfáculos puranwnte formales, evitarán decr,slones
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerda con este CódigO las
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inegularidades procedimenlales gue se presenten, en procura de ta efectividad det
de recho m ateri al objeto de I a actuación admini strativ a,,.

Que el Art[culo17 de la Ley 1755 de 2015 señala:"peticianes incompletas y
desrstmrento tácita.. En.virtud del principio de eficacia, curando la autoridad conitate qu,
uya peticiÓn ya radicada está incompleta o que etpeiicionario deba realizar una gist¡dn
de trámite a §u cargo, necesaria para adoptar una decisién de fondo, y que la ácíuac¡onpueda continuar sln 

-oponerse 
a la ley, requenrá at peticionario denío ae /os diiz (lo)

días siguienfes a /a fecha de radicacíón para que la comptete en eltérmino máximo deun-(1) rnes, a pañir del dia siguiente en que et intereiado aporte los documenlos oinformes regueidos, se reactivará ettérmiño para resofuária petición,

Se entenderá que el peticionario ha desisfido de su sol'crfu d o de ta actuación cuandono.saflsfaga el requerimiento, salvo que antes de voncer el plazo concedido so/icifeprónoga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos er¡ este aftlculo, sin que et peticionario hayacumplido el requerimiento, la autoridad decretará et'disist:¡miento y et aiciivo aetexpediente, mediante acto adminrsfraflvo motivado, qile se notificará personalmante,
contra el cual únicamente procede recurso de repbsición, sin per¡úicia ie iie tarespectiva salicitud pueda ser nuavamente preseniada con' el tbho J" los reqirl¿o,legales'1

Que el Artlculo 317 del código General Del Proceso en et Numeral 2 señala:"Cuando un Proceso o actuación de cualquier naturalezat, en caalquiera de sus efapas,permanezca inactivo en la Secretaria det Despacho, porque no se soticita o realizaninguna actuación durante elplazo de un (1) rni)án piiááráá'an¡r, instancia, cantadosdegdg eldla síguiente a la última natificaiión o desde ta otn¡Áa ditigencia a actuación, apeticiÓn de parle o de oficio, se decrefara ta terminaciói p,r, Oes¡rtimienta Tácito sínnecesidad de requerimiento previo. En esfe evento no iabrá condena en cosfas ,o
pe$uicios" a cargo de /as partes'l

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de unprocedímiento o actuacíÓn, significando que, con la acción de no hacer, es decir la nopresentaciÓn de Ia información solicitada, dentro de los lérminos propuáriou, to.interesados renuncian ar trámite que se prerendía continuar.

Que en razÓn a lo exp-uesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida laconcesión de Aguas. su.perficiales oiorgada mediante Resolución RCA No.00l96-04,de.fecha 02 de agosto de 2004, sin quJ se haya promoviáo tramite alguno tendienle aobtener renovación o nueva solicitud de concesi'0" i" Ági;; superficiales, por partedel interesado, este Despacho considera que no existe iundamento de hecho, ni dederecho para continuar con el trámite áom¡nistrativo on¡*to de estudio en estaprovidencia, por lo cual se considera pertinente pro""a"i r-oij"n¿, el archivo definitivo
*-tgl".r tas dirigencias administrativas obrantes ;;r Eñ;iente RCA No. 6BZ5s-0205'04, aperturado er 2g de marzo de 2004, .ryo á"unio-es concesión de Aguas§uperficiales de ra §1te^!i![ca GUALí, ercuarqifir; po, t, vereoa sAN ucrñre,del Municipio de OIBA-SANTANDER, en beneficio uer pieoo rurat denominado ELPARArso, ubicado en ta Vereda sAN vrcENTE, o"irr,rr"iábi, de 9IBA-5ANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto.l070 de 2015 y elArtícuto 3 de la Ley 1437de 20'11, se debe interpretar y apricar ras disposicd", qil;;guran ras actuaciónes yprocedimientos admínistrativos a la luz oe tosirilc;ilr;;;;rados en la constítuciónPolítica y las leyes especiales.
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A.

Que elArticulo B' de la Carta Politica de 1991, establece: Es obligaciÓn del Estado y

de las personas proteger las riquezas culturales y nalurales", colocando en cabeza del

Estado y de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro

delmedio ambiente, cuando se atenta contra los recurso§ naturales.

Que el Articulo 79 de la Constitución Politica consagra que: "(,,.) Todas las personas

lienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la

comunidad en laJdecisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la

diversidad e integridad del ambiente, conservar ias áreas de especial importancia

ecológica y fomentar la educaciÓn para el logro de estos fines'"

eue el Artículo B0 de la Constitución Politica de Coiombia de 1991 establece que: El

Estado planificara et manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para

garantizár su desarrollo sóstenible, su conservasión, restauración o sustitución.

Ádemás, deberá prevenir y controlar los factores da delerioro, Ambiental, imponer las

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

eue el Articulo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 Cetermina, que: "6¡ ¿¡¡§i€|¡te e§

patrimonio común. El Estado y los particulares deOen participar en su preservación y

mane¡o, que son de utilidad pint¡c" e interés social. La preservación y manejo de los

,""urio. naturales renovablei también son de utilidad pública e interés social"'

eue con fundamento en el Articulo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde

a la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de

evaluacién, controly seguimienio ambiental de los usos del agua, el §uelo, el aire y

los demás Recursos Naiurales Renovables, lo cual comprenderá elvertimienlo, emisiÓn

o incorporación de sustancias o residuos liquidos, solidos,y ga§eosos, a las aguas en

cualquiera de sus tormas, al aire, o a los suelo§, a§l como los vertimientos o emisiones

que puedan causar daño o poner en peligro el nornlal desarrollo sostenible de los

á""rr.or Naturales Renova|les o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos'

Estas funcion", .o*pr"nden la expe'dición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos'

Que mediante ResoluciÓn DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales

de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre olras:'Tramitar de oficio o a peticién de

oárt i y áa conformid;;;; ia tey 1333 oe z-o!! o la. norma que lo modifique o sustituya'

las investigaciones administrativas por violaciÓn a lás normas sobre aprovechamiento'

frotácciónl control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérilo de lo exPuesto'
RESUELVE

ART¡CULg PRIMERO. Cancélese elnúmero de Expediente RCA No" 68755'0205-04

de fecha 29 de marzo de 2004 y archívese, dejándose las respectivas constancias en

los libros de radicación y base de datos de la CorporaciÓn'

ARTíCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas

constancias, registrese.n lor libros y Base de Datos de la -c"A.§'-.

ARTíCUL0 TERCERO. Por la Oficina de AtenciÓn al Público de la CAS, de conformidad

con lo establecido *r, 
"¡ 

A*Í"ulo 67 de la Ley 1437 de ZO1-1:notifiquese el contenido de

la presente providencü alseñor IDINAEL úÓpeZ GAMBOA, iidentificado con Cédula

de ciudadania No.giJs¿¿go, expedida en oiba-santander, nuevo propietario del
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Predio rural denominado 
EL PARAIso quien se puede localizar en este predio, ubicadoen la Vereda sAN vrcENTE, detfrrtunicípio oe ojgR-sANTAt\rDER. Háú;;;tr*1, o"una copía de ra misrna para §u conocimiento y fines pertinenies

D-e no ser posible la notificaciÓn personal, se deberá proceder de conformidad a lodispuesto en los Artículos 6g y 69 de la Ley 1437 de ZOi 1 .

ARTíCuLo GUARTO. contra lo dispuesto en la presente providencia, procede en sedeAdministrativa, Recurso de Repéslción el cual podrá interponerse ante El Jefe deoficina sede de Apoyo Regionar comunera de la -c.A.s.-, er cuar podrá interponersedentro de los diea (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personalo alenvio delcorrespondiente aviso. '

NOTIFIQUE§E Y CüMPLA§E

TRAN
Comunera CAS
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